
 

 

 

 
 
 

 

 



 

 

 

 
 
 

 

REGLAMENTO 
 

1. La competición nace con el ánimo de fomentar el deporte y el compañerismo entre 

los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de la provincia de León. 

2. La competición se celebrará, prioritariamente, en el Club de Pádel “PADEL PARK 

LEON”, ubicado en el Pso. del Parque s/n, de la ciudad de León. 

3. La competición está prevista que se desarrolle entre los meses de abril y junio de 

2024. 

4. El formato es por parejas, que dependiendo del número de ellas, podrá haber una, 

dos o tres categorías (masculina, femenina, mixta), incluso mezcla de ellas. 

5. La inscripción es de 10€ por persona. 

6. Dependiendo del número de parejas, el formato de competición será liga o bien 

grupos + play off. 

7. Los partidos se juegan al mejor de 3 sets. EL TERCERO, en caso de empate a 1, 

se podrá jugar a un SUPERTIE A 10 JUEGOS con diferencia de dos, debido a que 

un tercer set podría no dar tiempo a jugarlo durante la reserva de la pista. 

8. La victoria valdrá 2 puntos; la derrota 1 punto. 

9. Una de las parejas deberá poner las bolas para la disputa del partido. 

10. La pareja que gane subirá el resultado a la App. 

11. En caso de empate entre dos parejas, se tendrá en cuenta el duelo directo; si el 

empate es entre 3 parejas, el desempate será la diferencia de sets de los 

enfrentamientos entre ellos y, de persistir el empate, a sorteo. 

12. Se deberá acordar entre las parejas la fecha y hora de juego, debiendo una de 

ellas reservar la pista. Se podrá jugar en cualquier franja horaria del día, teniendo 

en cuenta que la disponibilidad de pistas entre semana y en horario de tarde es 

mínima. 

13. Si tras dos intentos de cerrar fecha, una de las parejas no pone disposición de 

jugar (no ofrece fechas de juego), perderá el enfrentamiento como si se hubiera 

disputado. 

14. La competición se gestionará con una app que facilitará la coordinación entre las 

parejas, así como para subir resultados y obtener clasificación al momento. 

15. Se celebrará una cena fiesta final en la que la pareja ganadora no abonará el 

cubierto que le debiera corresponder. 


